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Artículo'3.a.l.- Con efectos a partir del lQ de Enero de
1983 regirán las retribuciones ,qu.e se

señalan en e~ cuadro sal'arial al que se ha he,cho r~~erencia en

-eJ:' artículo 1. b.-

Artículú 3. a. 2. _. ~s ·retribuciones 1l,o:r antigtlcdad se ?,a
acordado que se seguir<i.n abonando con

respecto a las bas~s vigentes en 1.978. Para los trabaj~dores

que ,cambien de antigU'edad _J;egirá el bare.mo si~iente:

3.a·.- Tabl'as Salariaies.-

3 . ., RETRIBUCIONES:-

Artículo 2.3.3.- Los trabajadóres que tomen vacaciones discon-
tInuas, de forrr.a que en ,algún período vacaciQ..

nal vaya incluído un s.ábado,. éste cOIP..putará ·por el tiempo de tra.

bajo correspondient~., al mi,smo •

Tal incrementase abonará con efectos al 1º- -de Enero de 1-.983 y
para llevarlo ,a cabo se tomarán como referencia. los salarios, o, t!,
bias utilizadas para realizar los aumentos pa:ctados para 1.'98).

·-.Art:ículo- ·Lc. 2. - En' 'caso de qu'e el. ,índice de 'Precios ~í
Consumo establecido pOI", eL' Instituto

Nacional 'de Estadística, llegue a st.1.perar a1." 30 d~ Septiembre de
1.983.' el 9,00%; se efectuará una revisi6n salarial tan, 'pronto 1:0

¡no se constate ofici'almente' dicha circunstancia. Esta revisi6n,,se
llevará a efecto de: acuerdo, con la cláusula de revisi6n del Al 83.

30 día-s nat'urales' en un solo cic10 y de forma continuad'a ..

_ 24 d!as laborables':. 9" días a disposici6n libre del. trabajador"t
21 días a disfrutar en' uno, dos o tres períodos; en el ,casO :de,'_<·,
opt~r por -dos o ,tres '·períodos, éstos serán de7 -días seguidos .ca~.

da uno de el.l.os. . ,

QUe'de.acuerdo .con ~os deseos de: los trabaj~~Ores y. e~f.~~ión··.;'d;'
las necesidades, de fabricaci6n, .la Empresa: p!=,ocur3rá. que se ,di~
frut~ en el período de seis meses· comprendÍ:~os entre-May'o· y Oc

t.ubre.

'Todos].os Tra?~jadores ~isfru~arán, de alfuerdo:, con el artículo
2. 3 ,.-1., de 30 >.días'naturales de vacaciones ,0,-,'24 días -laborables:
para optar a 'dlaI.qU~,era de estas dos' modalidades habrá que regir

se por la ~orma, siguiente:

Articulo 2. a" 2. - Vacaciones.-

Artículo 2. s. l. La jornada laboral será de 40 horas se:nanales~
Con esta jornada al descontar 105 domingos,

sábados, 14 festivos y vacaciones, se trabajarán Goma máximo

1.800 horas anuales.

1.c.- Ambito Temporal.-

Los empleados tendrán jornada de verano según caleada:. io que se.

adjunta.

Los trabajadores a 3 turnos en la Fábrica de Revilla-, Av~:As. r
Lugones, tendrán una jorna~~ de 1. 7i6 horas a~ale::>~

Articulo 1. c. l. _ Este Con,'enio entC"...ará en vigor con efes;:.
tos al 1 Q de Enero de 1. 983, y finaliz.i!,

r~ el 31 de Diciembre de 1.983"

2.- JORNADA LABORAL.-

Artículo 1.b.l.- E~ Convenic Colectivo afecta al Persa'
nal comprendido eo.1a masa 5alaria~ que

5e acomp~ña, formando pa:.te del pr:)pio Convenio.

¡..rt{culo"t.a. t.- El presente Convenio ColectivO ser~ de
.aplicaci6n en las ~act'?F!as y O~~?inas

de PR6DUCTOS nOLOXITICOS, S. A.,- sitas -en REVILLÁ DE CAMARGO, y
su' 'Oficina de Santander, Avilés y sus Canteras, i -en 'l~:,f;lia1.

RlolERSAtt en Lugones.

1.b.- Ambito Personal.-

TEXTO DEL V CONVE>lIO COLECTIVO PARA LOS CENTROS DE TRABAJO og
-PRODUCTOS DOLO:-UTICOS? S. A. 1'1 EN REVILLA' y VALLnUELLo.. Y -'

"MERSAq EN- LUGONE5 .

1.':' NQ!ITOS lié APLICACION',-

R.ESOLUClON de 1 de agosto de 1983. áe la Direc
CIón General··de Trabajo. por la que se díspone.la
publicacíón del Convenio Colectivo, de ámbito in"
terprovincial, de la Empresa .Productos Dolomí
ticos, S. A.o;

. 'V.isto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vmcl~. de la Emp~esa ..Productos Dolomiticos, S. A.• , que fue
remItIdo a esta DIreCCIón General de Trabajo y suscrito por
las representacIOnes económica y social el dia 9 de marzo cel
año 1983, a cuyo texto se unían los documentos especificad"s
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de conformIdad
con lo dispuesto en el a:-tículo 90, 2 Y 3. de la Ley 8/1980, de
10 de mar:zo, que apruebf. el Estatuto de los Trabajadores,

Esta DIreCCIón General de Trabajo acuerda:

Primero...:..ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Direcgón' General.

. Segundo.-:,&mítir el texto original del mismo al Instituto
de Med¡ación, Arbitrajey· Conciliación nMACl.

Tercero.-Disponersu publicación en el .Boletín Oficial del'
Estado.;

RESOLUClON de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial 'de Valladolid en el recurso
contencioso - administrativo interpuesto por doña
Ana María G6mez Cebríán. .

De orden 'delegada por el excelentísimo señor Ministro,se
publica para general c~mocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de
mayo de 1983pbr la Saja de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso contencioso
administrativo número 396·82, promovido por doña Ana Maria
G(mez Cebrián, sobre mediJas en caso de ausencia no justifi
cada al servicio de los funcionarios públicos, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

RESOLUCIONde 18' de iulioae 19BJ.de la Direc
ci6n General de Servicios, por la que se dispO"le
elcump/.imiento de la sentencia dLctada por la
Audiencia 1"erritorial de Valla.riolid en el recurso
contencioso - admi.nistrativo interpuesto por doña
Maria Amparo Pmilla RodrtfJuez.

De orden delegada por el excelentisimo señor Min.istro se
publica nara general conocimiento y ,cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada por 'la Sala de
lo:> Contencioso-AdministratIvo de la Audiencia Territorial de
Valladolid en el recurso conter:cioso-adrriinistrativonúmero 400
82, promovido por doña María Amparo Pinilla Rodríguez, sobre
medIdas en caso de ausencia no justificada al servicio de los
funcionarios públicos, cuyo pronunciamiento es del siguiente
teror:

.Fallamos: Que en el recurso interpuesto por doña María
• Amparo Pinilla Rodriguez contra la Administración, Genera:

del Estado, impugnando el acto administrativo por el que le
fue deducida en sus haberes la parte correspondiente a los
dias en que, por su intervención en una hU'llga de funcioCla
rios, no prestÓ sus servicios en la Dirección Provincial de
Trabajo de Valladol id. debemos declarar y declaramos la inad·
misi bilidad del recurso por haber sido interpuesto fuera del
plazo legalmente establecido; sin expresa imposición de las
:x>s tas procesales .•

Madrid, 18 .de julio cíe 1983.-El Director general, Enrique
Hera§ Poza.

.Fallamos·: Que en el recurso interpuesto por doña Ana Maria
Gt"n:ez CebriáIl contra la' Administración General del Estado
impugnando la. desestimación presunta, por silencio admints:
trativo, del recurso de alzada entablado ante el Ministerio de
Trabajo contra el acto administrativo por el que la Delega
ción Provincial en Valladolid de dicho MinisterÍ'l le dedujo de
sus hab.eresla.parte correspondiente a los doce dias en. que,
por su I!?-tllrv:ención eI\ una hUelga de funcionarios. no prestó

• sus serYIcIOs: ,en dicha, depen,dencia, debemos declarar y d.e
daramos l\l-wadmisibilidlid del recurso por haper sido in~r
puesto fuera..Jiel plazo legalmente establecido; sin imposici6n
de las costas procesales. o . . '. .

Madrid, 18 de julio de 1983.-El Director generar, Enrique
Heras Poza:
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Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de agosto de 1983.-El Director general, Francisco

José García Zapata.
Representantes legales de la Empresa .y los trabajadores en la

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
.Productos Dolomíticos, S. A .•.
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